
~ MUNICIP"Ll~Dt 
~PRCMD•CIA 

Secretaría Municipal 

PROVlDEMCJA, 1 OJUL 10~ 

EX._.. J.j!fi_!VlSTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y63 letra. I) de La Ley N"18.69S, Orgánica 
Coortitt.eional de Muikipalkiades; y, lo establecido en la l...eo¡ N"19.886 de Base5 sobre Contratos Altnilristn.tivos 
de Smlrnstm y Prestación de 5eMcio5 y et Decreto ~emo N"250 de 2004 det Mirristerio de Hltcimda, q.Je 
aprueba et Regtammto de La Lry antes menclonada.-

COHSIDERAHDO: Q:Je mediante Memorancbn N"14.017 de fecha 11 de ..k.wlio de 2014, del Secretario Ccmunal de 
Planlflcadón, se acompaflan los antecedmtes para el llamado a propuesta pública para La "CONSULlORIA 
MEJORAMIENTO SARRIO PEQUEHA PROVIDENCIA".-

DECRETO: 

1.- Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnicas que re¡lrán ta ltcitadón pública para. ta 
"COHSULTORIA MEJORAMIENTO BARRIO PEQUEÑA PROVIDEHCIA", las que para todos tos efectos leiiales, 
forman parte lntetrante de este decreto.-

2.- Ltámase a propuesta públ1ca para la "COHSUL TORIA MEJORAMIENTO BARRIO PEQ.UEAA PROVIDENCIA",. 

J.- RELIHIOH fXPLICA!!VA DE PROYEC!O· A Las 12:00 horas del día 14 de Julio de 2014, en sal.a de reunlones 
de SECPLA, ubicada en Avda . Pedro de Valdivia N"963.-

4.- [QN$UL!A$ y AQWC!ONE$ . Se podrán formular consultas a través del Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado P\.b{ic:o, hasta las 12;00 horas del día 18 de Julio de 2014 y lll respuesta a las consultas y 
adal1lC~ se darán desde llls 18;00 horas del día 29de JiJio de 2014, por el mismo medlo.-

5.- FECHA DE C!fRRF RFC[PC!OM DF DFUTAS; fldía 4 deAtostode 2014, a las 16:00 horu.-

6.- FECHA ACTO DE APERTURA TECNKA: Se abriri a las 16:05 lloras de& día 4 de Aaosto de 2014.· 

7.- FECHA DE An!UQKAl'.fOH· El d¡¡¡ 3 de Octubre de 2014.-

8.· ~ Los oferentes deberán ¡aranti2ar la seriedad de La oferta mediante Boleta de Garantía 
Bancaria, Vale Vista o P6Uz.a de Sevuro (Código 192063) a favor del Municipio, por un valor de SJ00.000-, con 
una vi;encia hasta et día 3 DE NOVIEMBRE DE 2014.-

9.- La encar¡ada del proce5o es doña FRANCISCA ROMERO ZAPATA, de la Secretan& Comunal de Planificación.-

10,- Publiques.e e l llamado a propuesta pública, Las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaría Comunal de Planificación en el Sistema de Informaciones del 

Portal Mercado Público, el dfa 10 DE JULIO DE 2014.- + ~ 
Anótese, comunfquese y archfvese. 

JOSE U IS TI 

Secretaría Com1.ml de Plantficación 
Oirecdón de Mnlnlstradón y Finanzas 
Dirección de Control 

~::,~TrAmlteH ·~ 
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UOTACÓN PÚBLICA 

"CONSUlTORfA MEJORAMIENTO BARRIO PEQUEIQA PROVIDENOA" 

ITINERARIO DE UOTACIÓN 

Publicación Portal Mercado Público 
www.merqdopub!lw d 

Reunión expllciittva de Proyecto en sala de 
reuniones de SECPLA, a las 12.00 hrs. 

Presentación de consultas hasta las 12:00 horas 
a través del Portal Mercado Público 
www merradnp11bl!co el 

Entrega de Aclaractones y Respuestas a 
Consultas desde las 18:00 horas a través del 
Portal Mercado Público www.mercadopublico.cl 

Fecha de Cierre Recepción de Ofertas a las 16:00 
horas. 

Fecha Acto de Apertura Electrónica a las 16:0S 
horas. 

Fecha de Adjudicación a través del Portal 
Mercado Público 

10 de julio de 2014. 

14 de julio de 2014 

18 de julio de 2014 

29 de julio de 2014 

04 de agosto de 2014 

04 de agosto de 2014 

03 de octubre de 2014 
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BASES ADMINISTRATIVAS 

UCITACIÓN PÚBLICA 

"CONSULTORÍA MEJORAMIENTO BARRK> PEQUEÑA PROVlDENOA• 

1.- GENERALIDADES 

ARTfCULONt 1: 
Las presentes Bases Administrativas regirán para el llamado a propuesta para la obra "CONSULTORIA 
MEJORAMIENTO BARRIO PEQUEAA PROYIDENOA", a través del Portal Mertado Público, en adelante 
www.men:adopublico.cl 

Se requiere contr.3tar el desarrollo de los proyectos y obtener las aprobaciones en los organismos 
correspondientes, para la licitación de las obras v correcta ejecudón de los trabajos. Deberá contar con 
expedientes completos de proyectos de Arquitectura, pavimentación, aguas lluvia, polfducto, eléctrico, entre 
otros seAalados en Bases Técnicas. 

ARTÍCULO NR2: 
La L.Jcltación se regir.S por las nonnas señaladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, Planos, 
Aclaraciones V las Respuestas a las Consultas; por los ténninos di?! contrato, por la Ley N"19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministros v Prestación de Ser.iiclos v el Decreto 250 de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, por el Reglamento de la ley de Compras Públicas, v otras nonnas legillles o 
reglamentarias Que por la naturaleza de la contratación le fueren apUcables.. 

AR'ricuLO Ntl: 

Podrán presentarse a Licitación las persoRaS naturales o juridicas que cumptan con lo establecido en las 
presentes Bases Administrativas v Bases Técnicas. 

ARTfcuLO Nil4: 
Las Bases Administrativas v Técnicas v demás antecedentes de la propuesta serán publicados a través del 
Portal Web, www.mercadopublico.ci. 

ARTICULO NtS: 
La Inspección Técnica del Proyecto estará a cargo de la Secretaria Comunal de Planificación, en adelante ITP 

ARTÍCULO Nt6: 
Todas las consultas o dudills en relación a la pro puerta deberán hacerse por escrito a través del Portal Mercado 
Público (www.mercadopublico.ci), en la fecha indicada en el Itinerario de licitaclón, publicado a través del 
Portal Mercado Público. Las aclaraciones v respuestas a las consultas, si las hubiere, se harén por escrito en el 
mismo medio v pasarán a formar parte integrante de las Bases Administrativas vio Bases Técnicas, según 
corresponda. 

Será responsabilidad de los oferentes obtener estos anteaedentes del Portal M errado Público. 

ARTfaJLO Ni7: 

La Munldpa1idad no proporcionara estudios, proyectos, equipos, materiales v ningún otro antecedente o 
elemento para la ejecución de las obras, salvo aQuelos que se indiquen exptMamente en las presentes~ 
vio en las Bases Técnicas. 

ARTfCULONQ: 

De acuerdo al Itinerario de Licitación, los imeresados podran asistir a una reooión explicativci donde se 
expondrá el Anteproyecto realizado por el Departamento de Asesoría Urbana de SECPl.A, el dia que se indique 
en el Itinerario de Licitación publicado en el Portal Mercado Público. Todas las consultas realizadas durante 
esta visita deberán obligatoriam"nt" "1ectuarse de acuerdo a lo indicado en el Artkulo N"6, respetando la 
fonna y plazos 11'\dlcados. &ta no seli de carácter obligatorio. 
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2.- PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 

AR11cul0 Nt9: 
lDs oferentes ingresarán al Portal Mercado Público <www ropmw1oouh!kP d), los documentos que se indican a 
wntinuaclón y la oferta económica, respetando el orden de los formularios y doct.mentM.lón solcitada, hasta 
la fecha y hora lodlcado en el itinerario de licitaciófl. Se podrá ~sar sólo uM of'erta porofet"ente 

A. ANTECEDENTESAOMNISlRATIVOS 

En fonn. fbk9: 

A.1. GilrantfadeSerieditddelaOf'erta 
la BOLETA BANCARIA, VAl.f VlSTA O PÓLIZA DE SEGURO deber6 entrega~ en la Oficina de 
Pi!trtes de Seaetaría Mi.snicipal, ubicada en Pedro de ValdMa NV963, hasta la fecha y llora de 
Cierre de la l.icitadón, indicadas en el \tlnerar1o de Licitación. Dkho documento se deberá 
entregar en un sobfe cerrado, debiendo llevar el nombre del ofe~ntt y de la propuesta en la 
portada. Esb! doct.mento será re'risado por la Comisión de Apertu111 y seri enviMto a leSOl'l!ria 
Municipal para su resguardo. 

El documento a ~tar deberá mnsiderar lo siguie!U: 
"Boteta Bancaria, Vale Vssta o Póliza de Seguro c.od. Poi 192063 denomlnad1 •Póliza de 
Garantla para Ucttaciones Propuestas o SUbastas Pübtbs o Prtvadas'' para garantizar la 

seriedad de la oferta, a nombre de la Municipalidad de Pn:rYidencia, Rut. 69.o70.300-9, por oo 
monto de $ 300.000. (Trescientos mil pesos), mn una vigencia de 91 dfas corridos desde la 
fecha de apertura de la propuesta, cuyo vencimiento deberá ser al m dt nqyitmln d1 2014. 

Dkho documento deberi indicar la siguiente glosa: 
" En gttrantla de la seriedad de la oferta de o de la Empresa 

----~-- por el estudio denominado • cONSULTORfA MEJORAMIENTO 
BARRIO PEQUEAA PROVIDENOA", a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 
69.070.300-9.-

En caso de presentar vale Vista, la glosa deberá estar escrita en el reverm del doctlmento. Si 
es Boleta de Garantia, ésta deberi sera la vista e im!Yocable. 

la Garantla de Seri@dad di! la Oferta será devuelta de acuerdo a lo Indicado en i!I Artíctllo Nt15 
siguil!nte. 

En forma die~: 

A.2. lndMduaflz.ación delOÍ'ff'l!nte, en f'Dfmulario entrq"®. (Anl!xo N•l) 

A.3. Si el oferente es persona jurídica, deberá ac:ompallar el Formulario • Resumen de 
Antecedentes lep&es de Sociedades Of'en:ntes", debidamentl! firmada por el representante 
legal respectM>. (Anem N92) 

A.4. C.Opla ~te de la Pftente Municipal di!I Of'erente, ~ rubro it$0Clado a la licitación 

(Consultor o Empresa Consultora, segón ro~). 

A5. DedalKlón Jurada. debidamente firmada por i!I Of'et"l!nte o Representante Legal de la 
Empresa (Anexo Nll), la cual incluya: 

• DeclarKlón de no t@ner las inhabilidades establecidas en el Artlculo 41 de la Ley ND 19.886, 

de Compra5 Públicas. (En lo relacionado a las vinculaciones de parentescos). 
• Dedaradórl de los Oferentes referida a Condenas por Prictlcas AntisJndicales o Infracción a 

los Derl!chos Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el articulo 4~ de la ~ 
Nt 19.886, de Compras Pilblials. 
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B. ANTECEDENTES TÍCNICOS 

B.1. Antacedentes CUrrlculares de la empresa: 
a) Curriculum de la empresa, donde aparezca Nómina de estudios realizados o en tjecvdón 

de similares caracterfsticas al licitado (anexo N97) v se Acredite la experiencia de lo 
declarado en la nómina requerida, a través de certif.cados emitidos por los mandantes, 
permisos de edifte<1dón, recepciones finales obtenidas, contratos u órdenes de compra. 

b) Carta compromiso adjunta a la propuesta firmada por los especlallstas de cada tema 
(Anexo N114). 

e) Título, Currículum y certificados que acredite la experiencia profesional de c:ada uno de los 
profeslonales y especialistas que partidparin en el desarrollo del tniba.lo requerido. 

B.2. Pqrarna de trab1jo, tipo Carta Gantt. sei'\alando los plazos de desarrollo de cada uno de 
los e11;pedientes de acuerdo a lo estipulado en las Bases Técnlr.as. 

Todos los documentos y Clrf'df'lcados soUcitados, deber.in estar vl¡entes a la fecha de la apertU~ de la _.. ... 
El oferente no estaf'll obllpdo a ptt.sentar los citados documentos, cuaOOo éstos se encuentren en Oiile 
Provttdo~. circunstancia que deberé acreditar mediante el correspondiente comprobante, a ser Incluido en 
el Portal Mercado Público junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que la Munlclpalk:lad a través de la 
Unidad responsable de la Lkitación, obtenga electrónicamente la lnforrnac\ón requerida. En ca.so que el 
oferente pn!S@flte en forma Incompleta uno o más de los antecedentes solicitados, y/o éstos no estuvieren 

agregados en Chile Prowedoru, la Municipalidad podrá solicitarlos a través de •AclarKlón Ofenas• en los 
plazos índica dos en el Artículo N°l3 de las presentes bases. 

C. PROPUESTAECQNÓMICA 

Los ~rentes debef'lln efectuar su Oferta Económica a tnwés del Portal Mercado Público 
lwww mrn:adopuhlico.dl, hasta La fecha y hora indicadas en el Itinerario de Licitación. 

C.1. Cartl Oh!rta en formulario entregado (Anexo N'S), debidamente firmado por el representante 
Legal. 

C.2. Ust•do de P8rtldas en formulario entregado, debidamente firmada. (Anexo Nª6). 

La oferta a través del Portal se deberi expresar en \IALOl!:E$ NETOS en aesos chilenos y deberá 
Incluir todos los costos asociados al valor del contrato· 

En caso de no poder lr@resar los antecedentes al Portal Mercado Público (SltUKlóo que ddlierá Sff justificada 

a través de un Certificado de llleftsp0nibilidad del Sistema emit~ por la Dlrecrlón de Compras Públicas), los 
antecedentes se deber.In entregar junto con la Garantía de Seriedad de la Oferta, en un sobre ~ con el 

nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en la Oficina de Partes de SKretarfa Municipal (Pedl'Q de 
Yak:llvla N9963). 

l.• VALOR DEL CONTRATO 

ARTfCULO NtlO: 
La contratación de la consultorfa que se licita sera a SUMA AUADA y se pagara en la forma que se senala en 
las presentes Basei, con la aprobación de la Supervisión técnica. ~ expresarse en peso.s chilenos, en 

valores netos. El contrato estarét afecto a tos impuestos que exige la "v. 

El monto de la propuesta será por la SUMA ALZADA sei'lalada por el Consultor en el rubro total de su oferta, la 
cual será lnamOYlble. Aunque exista algún error de cálculo en el presupuesto detallado, esto no alterar.! la 
SUMA ALZADA Indicada en la tarta Oferta. 

u 
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ARTfaJLONlll: 
En el valor de la oferta deberá incluit2 y oontemplarse, todo gasto que Irrogue el rumplimiento total del 
COfltrato. 

4.· APERTURA DE lA5 OffRTAS 

ARTfaJLO NV1Z: 
La apertura electrónica se ef'ectuará a través del sistema de informi!tdón est;sblecido en el Portal Mercado 
Público, 11berándose automáticamente las ofertas el dla y hora establecidos en el itinerario de licitadón. Los 
oferentes podrán ef'ectuar solo una oferta en el portal. 

la Comisión de Apertuni est;ní confurmitda por el Secretario Muoidpal, quien actuari como Ministro de Fe; 
Director de Control y por el Secretario Comunal de Planificación o quienes éstos designen para estos ef'ectos. 
De la apertura se levantará Acta de Apertura Municipal, la que será SU51Crita por los funcionarios i!Nltes 
mencionados o sus n!presentantes. 

En este acto .se verificarán los documentos itdministrativos y técnicos .solicitados en el Articulo N" 9 de las 

pre5eflb!S bases, dejándose coostancia en el Acta. El contenido de los mismm ~ analizará durante la 
evaluación de la propuesta. La Comisión de Aperhn se limitará a abrir los archivos digitales y a Yerficar e4 
contenido de ellos, pero en ningün caso podrán caificartos, ron eJ«Zptión de la Gi!mintla de Seriedad de la 
Oferta. 

No se abrirán ni c:onsider.dn las oh!ftas que no hubief"en ifl&resado en Secret3ria Munklpal el documento de 
ganmtla de seriedad de la of'erta, solicitado en el Articulo W 9, letra A.1. 

Se nMsará, en primer lugar, el sobn! que contiene el documento de garantla. Si este no cumpliere con los 
fl!QUlsltos solicitados en el Articuki N"9 A.1, se declarará fuera de bases y no se abrlri la of'erta 
COl"l'Mpondlente. 

Luego, se abrirán los archivos digitales "Anteceden~ Administratlvo1" y "Ante~entes Técnicos", 
menclo~ndose los doct.mentos q ue contiene cada uno de ellos. los que se 1u1otarán en el "Acta de Apertura 
Municipal"', dejando COflst;md1 además de las ofertas recl'lazad1s (si las hubiere), con la Indicación de la causal 
lnd~a. y se oonsignarán las observaciones. 

La Inexistencia de cualquier antecedente requerido efl el Artículo N"9 letra A (a excepción de la letra A.1.-), 
qued<ri rqistrado en el Acta de Apertura, siendo posterionnente la Comis66n de Evaluación quien terldri la 
facultad de decidir si, debido a la naturaleza de la omisión o falta de ;,lgún anteadente, se declarará fuera de 
bases al of-erente o se le solicit!lrá a través del furo "Aclaración Oferta1" la información faltante . En 
consecuencia, la inexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económico (Articulo N"9, letras B y C), 
facuttará a la e.omisión de apertura de declarar la of'erta fuera de bases. 

A continuación, se abñrán los archHos digitales cotreSpondientes a la "'Propuesta Económica", los que se 
anotaran en el .Acta de Apertura Municipal. 

Los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguient25 a la apertu111 de las ofertas. 
EstasobseM1dones deberán reaf1L1rse a través delSistem1 de lnfurmadón. 

S.-EVAWAOÓN 

ARTfCVLO NtlJ: 
La evaluación de las ofertas se realizará ;, través de una e.omisión Evaluadora, encargada de estudiar y 1naHzair 
cada una de éstas. Tal Comisiófl estarcí constituida por tres funcionarios de la Secretaria Comunal de 
Planificadón q uienes emitirán el informe F1n1l de Evaluación 
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La Comisión Eva/uador.i podf'll solicitar a los o~ntes que salwn erroru u omisiones formales, ~pre y 
CUindo las rectifteaciones de dichos vicios y omisiones no li!s confieran a esos oferentes una situación de 
privil'Slo respecto de los demás CDmpetidores, las que ningún caso podrán oonstituir modificación de la oferta 
ya presenhda, ni afectar los Jl(incipios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los ofe~nt6, y skompre 
que se Informe de dicha 501icitud al resto de los ofNefltes, a través~ sistema de lnfonnaclón. 

Para tale:S efeaos, se utilizar;I el foro •Aclaración Ofertas'" de la plataforma de lidtKlones 
www.meradopúblico.d, atOf'Bándoles a los oferentes un pi.azo para su presentación de~ La notiflcadón por 
parte de la comisión, el cual seri breve y fata l. La no presentación en el plazo estipulado, facultará a la 
Comisión para dedararlos fuera de bases 

La evaluación se realizará deacuet'doa lossiguientesaiterios tknk:osy KOnómkos: 

Oferta Económica 40% 

Plazo 20% 
Experiencia 35% 

Cumpllmlento de los Requisitos Fonnales de Presentación de la Oferta 5% 

Para los efectos del proceso de eval1Jación de o~s. el oferente debefi eoosiderar el Anelco N98 
"Metodologla V Pauta de E-ntluadón", en el cual se detalla la metodolosla y se estableoerin las pon~ 
de los criterios, f.KtOn!s y sub-factores que se contemplen. 

6.-ADJUDICACÓN 

ARTfaJLO Nt14: 

El consultot se obl@a a mantener vigente el valor de su <lferta por el plazo de vigencia de la garantla de 
serledaclclela<lfertasei\aladoenelartículoN!!91etra A.1.-

En Cl50 de existir empate en el resultado de la evaluación general se procederá a adjudicN a la oferta más 
económica. 

La Munldpalidacl se rnetW et ~ de dedanu desierta la propuesU cuando no se presenten of'ertas o 
cuando éstH no reubn conwnlentes a sus i~ o d«laruta /nadmlsl~, cuando las <lfartas no 
cumplieran los requisftOI esblblecidos en las bases, o na se cuente con la aprobación presupuesblria para 
adjudicar. Adem6s, rechazará las ofertas si el Concejo Munkl~I no aprueba el Informe de evaluación 
presentado, de acuerdo al artlculo N• 65 letra i) de la Ley 18.695, Or¡6nlca Constltuclonal de 
Munlclpalldada. 

El plazo mbJrnc> que tendrá la Municipalidad para resolver la adjudlcaci6n de la propuesta será de 60 dfas 
oorrldos desde la fe<:ha de apertura de la propuesta. Cuando la adjudicación no se realice dentro de estt plazo, 
la Municipalidad infonnarj en el Sistema de lnfurmKión las razones que ~n et incumplimiento del p&aw 
para la adjudlc.itci6n, e indlCilrá un nuevo p&azo para adjudicar, a través de un Decreto Alcakfido, además de ia 
renovación de la gararrtia de seriedad de la oferta en caso de ser nec:esarlo. 

ARTfCULON~: 
La adjudicación de la propuesta se realizará, meOOnte Decreto Alcaklldo, a la oferta que haya obtenido la 
mejor caiflcación generat una vez ponderados los factote:s y criterios técnicos y económicos de evaluación, et 
que sera notiflc.ado al pmponente favorecido, por la Secretaría Comunal de Planificación a t~ del Sistema 
de Información establccldo en et Portal Mercado Público. 

Resuelta y adjudicada la propuesta o ll!Chazadas todas las ofertas, se devolverán a los proponentes sus 
garantlas, sin Intereses nl rea.lustM. a traYés de la Tesorm'a Munk lpal, a excepción del adjudkatario, q uien 
debefi§ reempb:ar1a por la garantla de fiel y oportuno cumpllmiento del contrato, v de aquellos oferentes 
ubicados en et segundo y tercer lusar de acuen:lo al orden de prelación establecido en el lnfonne de 
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Evaluación. A estos últimos les ltfá devueltil li!I garantía a cent.ar del día sluiente de la fecha de suscripción del 
contrato. 

Pan et caso en que el Contrato invokJcre montos iguales o suprriores al equtv1lentf! a 500 UTM, se ~ueriré 
el aruerdo del Concejo, para la adjudicación. 

u Municipalidad tendré la faailtad de readjudicar la lidtadón, en caso de que el of'erente seleccionado en 
primera Instancia: 

Se desista de la ~lebración del contrato respecti'.'o. 
Se encuentre Inhábil en Chile proveedores en el momemo de la firma del contrato. 
No presente la garantla de fiel rumplimiento del contrato v no suscriba el contrato dentro del 
plazo establecido por el municipio. 

En cualquiera de estos casos, a dicho oferente se le haré efectiva la bolri:a de garantfa de seriedad de la oferta. 

7.- CONTRATO 

ARTfCULO N916: 
El contrato ser6 rt!~ por la Dirección Juridica de la Municipalidad de confonnklad a lo establecido en las 
¡nsentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antttedentes de fa propuesta, aclaraciones y 
n~spuestas a las consultas, si las hubiere, y oferta del ptoponente. 

El adjudicatario deberá susaiblr d contrato dentro del décimo día l\ábil siguiente a la fecha de notfficadón del 
Decreto de Adjudic:.aclón, para lo anterior, la em~ debe acudir a la Dirección Jur1dica dentro del plazo 
~doy firmar el respectlw> contrato 

El atraso del contratista en la suscripc:iófl del mntrato o del mandato a que 3e ~re el artkub N" 21 y/o en la 
presentación de la garantla de fiel y oportuno cumplimiento del a>ntrato en el plazo estipulado en el ~mifu 
precedente, ocasionará que se haga efectiva la garant'3 de seriedad de la okrta, pudiendo en este evento el 
Municipio readjodkar la ljcitación o bien declararla inadmislble, todo ello sin per.llJiclo de las acciones que la 
Munldpal'.ídad pueda adoptar ?Qr los perjuicios irrogados a los intereses municipales. 

Para todos los eh!ctos legales emanados det contrato que se celebre, el contratista deberi fijar su domlclllo en 
la ciudad de Santiago. 

Las modificaciones de contrato se perfeccionarán en la misma forma y plazos establecidos en el praseote 
artlrulo. 

El contnlto estaré afecto a los Impuestos que exige la ley. 

ARTfOJLO N117: 
Todos los mntratos que supef-en el valar equivalente a 1.000 UTM, considerando para estos efectos el valor de 
Ja UTM el d'8 de la apertura, debeoin protocolizarse en una Notaria Pública siendo de cargo del adjlJdlcatario 
los gastos que se originen. 

ARñcuLO N118: 
SI el adjudicatario es persona jurídica, al mOrTleflto de la firma del contrato, deben! aoompal'iar copia de la 
doanentadón que acredite su constitución lega~ (escrittlfas públicas de constitución y modificación de 
sociedad y protocolización del extracto social correspondiente o en su defecto constancia de haberse 
Inscrito el extracto soclal en el Registro de Comercio y publkado el mismo en el Diario Oficial dentro de 
plazo legal, certificado de vigencia de la sociedad otorgado a la fecha con notas marginales) y La persooeria 
det representante legal. Para el caso en que exista un texto reh.wldido, deber;jn acampanarse los cit.ados 
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documentos sólo a partir de dicho texto. No será necesario acompal'lar estos documentos si ellos se 
encuem:ran en Chile ProYeedores. 

Sin perjuicio de esto, la Oirea:lón Juridica podrá solicitar, adicionalmente, toda aquella documentK.ión que 
estime necesaria para la rMacdón del mrrtrato. 

B.-GARANTfAs 

ARTfcuLO N119: 
El proponente favorecido deberá reemplazar la garantla de seriedad de su of'erta por una Boleta de Garantía 
Bancaria por un mooto equivalente al 5%del valor total del contrato {Impuesto induldo), expresada en UF, a la 
vista e lrl'elo'OCabfe, 1a que deberá mantenerse vigente durante b>do el tiempo que du~ éste v hasta seis meses 
d~ de la recepd6fl parcial de los trabajos, la que garantizará d fiel v oportuno cumplimiento de todas las 
obligitdooes que asuma~ contratista. 

En caso de no mntar coo Boteta de G;mmtía, se podr.i entregar una •PóHza de Garantfa COD. POL NV1020n de 
cumplimiento de cootrato general de ejecución inmediata•, para garantizar el fiel y oportuno cumpimlento del 
contrato por ~ mismo monto y vigencia .señalados precedentemente, la cual deberá estal*!cer en sus 
ciiusulas espedaJes que no será apicable su Articulo N"9 para este caso, v que las multas y demás dáUStEs 
penales del mntrato quedan cubiertas por la pófaa. A3imismo, el mntratista deberá adjuntar a la pólir.a una 
mmoolcadón escrita en que .sei\aJe el domicilio al que deberá notificarle la Municipalidad del .siniestro, si este 
ocurrier.I. 

Dicho documento deberá Indicar la siguiente glosa: 
En garantía por el Fiel y Oportuno Ct.mplimiento del Contrato y todas las oblig.ackmes soUdtadas, de 

o de la Empresa por la obra denominada 
"DESAAROllO DE PROVECTO DE ARQUITECTURA V ESPECAUDADES M0oul0 CENTRO COMUNITARJO 
PlAZA URUGUAY'", a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9. 

~tro de los seis meses posteriores a la Recepción Parcial del estudio, la Municipalidad podra e;lecut.ar las 
obras proyectadas, para lo cual .se definirá un plazo de ejecución de éstas. Por lo itflterior, el ConStJltor deberá 
reemplar.ar la garantla vigente, por una Boleta de Garantía , Vale Vista o Póliza de Garantla por un monto 
equivalente al 30% del valor de la Etapa 11, vcpresada eo UF, la que deberá mantenerse vigente por el plazo de 
ejecución de la obra más 90 días comdos. Esta garantía deberá entregarse a la Unidad Tknlca responsable. 
En caso que la Ml.Wlldpalidad esté dispuesta a e;ecutar la obra y la garantía esté por vencer, .se podrá solicitar al 
COl'lStjltor la reoovaclófl de esta, por l.WI plaw de hasta un año. 

Lagarantla antessel\a1ada sók>seni deYUeb demnfonnidad a losef\aladoenel Articulo N" 37. 

ARlictJLON"20: 
la boleta bancaria o pólb:a de garantía a que se refief"e d articulo Wl9 precedente, deberi ammpaña~ 
por el adjudicatario en la Dirección Jurídica, en el plazo indicado en el artlculo N•l6 de estas Bases 
Administrativas al momento de la firma del contrato. 

ARl1ctJLO N"21: 
Al momem:o de la entrega de la Garantfa en ia Dirección Juridica, el contratista deberá otorgar mandato a la 
Monlcipafidad, tan amplio como en Drrecho se requiera, para que esta pueda ejen:er los den!chos que 
emarten de los Instrumentos sellalados en el articulo W19 pt"Medente, incluyendo la facultad de cobrar y 
percibir los montos sel\ alados en el instrumento respedM>. Estl! mandato estará vigente d1Jante todo el plazo 
de la mmultori1 y sus prorrogas y hasta su total y mmpleta ejecudón, y solo terminara un1 vez que se emita y 
notifique el respectivo Decreto Alcaldicio de Recepción Provisoria de las obras, en 11 forma dispuesta en ~ 
articu1oN"37deestasbi!lses. 

,J 
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9.· MOOIRCAOONES 

ARTfC\JLO NtU: 
1..11 Municipalidad se reseiva el detl!Cho de ordenar al C.Onsultor que ai.mente, d isminuya o modifique los 
seMtlo$ de consultoria contntadO de acuerdo a las condiciones que se lndk:an en los al1kulos siguientes. 

ARTfcuLO N023: 
1..11 suma de trabajos eJCtrO)()rdlnarios v aumentos de trabajos no podr.i exc:eder el 209' del monto origin11mente 
mntratado, como tampoco la sum;1 de disminuciones de trabajos podr' exceder d~ 20% del monto 
origlnalmenle contratado. 

Todo$ los aumentos de trabajos que se encomienden se deberoin garanfuar con Boleta de Garantia Bancaria o 
Póliu de Seguro en ieual porcentaje que para el contrato origfn.al, expresada en UF, la que deberá tener una 
viBencia 1&ual o superior al último plazo contratado más el periodo de garantía de contrato. En caso de 
aumento de t1<1bajos de poco monto, la Municipalidad podr.t considerar suficiente la sarantla original del 
contrato. 

ARTICULO Nl24: 
El consultor definirá previamente ron la unidad municipal a cargo de la consultorfa el valor de los trabajos que 
se aumenten, disminuyan o modifiquen y el plazo dentro del cual se ejecutarán. 

El aumento de trabajo, SlJ presupuesto y el plazo definido deberé ser aprobado mediante el VIBV 
cnrrespondiente, o redlazado, por la Alcaldía. Esta aprobación o redla:zo se materializa.-. por DH:mo 

AlrAldldo y itlo ser.ti c:omuikado al Consultor por el SupeMsor Técnico Municipal a tnrris del Ubro de 
Proyecto; sólo deqM.¡4s de do se podrán inidar los traba;as.. 

Los aumet'ltos, disminuciones y/o seMdos extraordinarios aprobados por la Alcaldesa serán tatiflcados por 
Decreto Alaldldo y se sujetarán a lo setlalado en los artkulos 16 y siguientes. 

El citado Decreto Alcaldiclo de ratificación estatHecer.í la garantía complementarla de la o,..inal que debera 
pre$Clltard consultor con motivo del al#nento de la coosultoria si correspondiera. 

la modlficKlón del contrato, se entenderá vigente d~e la ltcha del Decreto Alcaldlcio, et que será 
notlficado,~s atravfldela anotac:iónenelLibrodeProyecto. 

Los plazos para suscribir la modificación de contrato y presentar ta prantla complementarla, ser.Vi los mismos 
sellaladosene1Artlculo~16. 

SI los servicios extraordinarios o aumentos de la Consultorfa se ejecutar11n sin cumplir con las condiciones 
exlsldas, ellos serán de careo exclusivo del Consultor. 

10.-AEAJUms: 

ARTfcuLO~: 
No Nbri rea~ste de nlrlgUn tipo. 

11.- ETAPAS DE LA CONSULTOAfA 

ARTICULO NlllS: 
El estudio total consta de tres etapas: 

ETAPA 1.A - PREPARACIÓN DE EXPEOtENTE V DESARROUO DE PROYECTO 
la ~ración del el(pedlente y desarrollo de proyecto consiste en la elaboración de los planos de especi¡llidad 
y documentos, ta"s (OfT'IO especificaciones técnicas, memorias, cubicaciones, presupuestos, itemizado 
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detaMado coherente con el correlatlYo de las especificaciones técnolcas, carta Gantt de ejeoJción etc., 
necesarios para la obtención de los permisos oom!'SpOOdientes y la ejeaJclón tanto de aquellas obras que falte 

materializar, romo aquellas que deban rehacerse para obtener la aprobación de los organlsmos pertinentes.. 

EJ consultor debe conskferar en ~ etapa, las gestiones que sean nec:esaf1as para la elaboración de dicho 
eltpedtente, prindpaknente lo que n!SpeCta a organismos revisores cuya autorización sea ~ulslto obligatorio 
para la ejecoclón de las obras.~ considerar además gestión infotmativa l\acía la comunid.MI de acuerdo a 
lo Indicado en las presentes Bases Técnicas. 

Previo al lngruo del expediente a los Servicios correspondientes, este deberá ser aprobado por la Unidad 
Munldpal a car¡o del contrato. 

ETAPA l.B -TRAMITACIÓN DE PERMISOS 
Esta etapa lrrliye todos los trimites necesarios para la aprobacl6n del proyecto ante los Servicios 
c.orrespondientes, ham la obtención de los penni5os respectivos. Será responsabilidad de la Empresa 
Consuttora Yeftfkare Identificar los Servicios u Organismos ante los cuales debe 5ef aprobado el expediente. 

ETAPA 11-ASESORfA TECNICA DURANTE El DESARROUD DEL PROYECTO 
El consultor debe~ considerar dentro de su presupuesto el apoyo en la S01ucl6n a Inconvenientes técnicos que 
pudieran surgir durante el desarrollo del proyecto, para lo cual deben! eotrqu planos, láminas, 
especificackmes técnicas u otro que se requiera, de toda omisión o consulta que se detecte al momento de 11 
ejec1Jdón. 

Para esto se deberi coosiderar las visitas a terreno y/o reuniones necesarias para el correcto cumplimiento de 
em etapa, oon.slderando a lo menos una visita semanal y en fotma adicional, las que eventualmente sean 
~ueridaspor~ la Moniclpa1H:*I. 

1-W 
El pn7Ved.lsta deberá responder las consultas que pudieran surgir en el t&am&do a propuesta de la ejecución del 
proyecto, lo cual se le Informará con el Itinerario de Licitación de las obras. 

12.- PAGOS 

ARTICULO N127: 
La forma de p¡igo sera: 

11 Esydo da paro· 

100" del valor contratado por la Etapa 1-A, una wz re<:epcio/\Mia y aprobada por la lnspecdón tknica 
en el libro de Proyttto. 

ll&tl!dodt:PHO· 
100 % del valor contratado por la Etapa 1-8, una vez obtenida la totalldad de lilS aprobaciones de parte 
de IOs organismos correspondientes, recepcionada y aprobada por la supervisión tknlca. 

El pago seri reallzado contra Decreto de Recepción Parcial (Recepción Confonne de la Etapa 1). 

Si por razones 11jenas a la labor del Consultor, y habiendo realizado las gestiones nec.esarYis para ello, no 
fuera posible obtener las aprobaciones de los Servicios correspondientes dentro del perfodo de garantía 
(ya renovado), la Municipalidad detenninanl el porcentaje a cancelar del presente útado de Pago y se 
procederi a efectuar la Recepción Partial del Estudto. 

31 E!tado de p119· 

100 % del valor contratado por la Etapa 11 de cada expediente, una vez obtenido el acta de Recepción 
Provlsorfa de la obra emitida por la Dirección a cargo de la ejecución de las obr;n y realizada la Recepción 
Provisoria de la etapa de Asesorfa Técnica de Obra mediante Decmo Akaldiclo. 
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El pago sera realizado contra Decreto de Recepción Provisoria de la Asesorla Técnica de la Obra . 

SI las obras proyectadas en cada IM\O de los expedientes no se construyeran, no se cancelara este estado 
de pago y se procederá a efecttJar la Recepción Definitiva del Estudio. 

ARTfCULONtl&: 

Quedé! e:J1presarnente prohibido que el adjudicatario de la propoesta sin la i!Hll:orlzadóo expresa del Municipio, 
ceda o transfiera a terceros, a cu.alquler tltulo, los de~ emanados del contrato con excepción de la cesión 
de créditos que se rige por la ley N" 19.983 de 2004 

El plazo para rechazar una factin será el máximo establecido en el artk:ulo 3" rr 2 de la referida Ley ~ 19.983 
.. 2004. 

13.· RETENCIONES 

ARTICULO NR29: 
Elcontratonoestaráafectoaretenclón. 

14.· RESPOMSA&lUOADfS Y 08UGAOONES DEL CONSULTOR 

ARTicuLO~JO: 
Serii responsabilidad exclusiVill del Consultor la CORRECTA EJEaJOON DE LA CONSULTORÍA CONTltATADA, 
~nsabllldad desde la firma del cootrato Desarrollo del Proyecte huta la Recepcjón Prtwfsoria de la Obra 
emitida por la Oirec.dón a cargo de la ejecución de las obras, aJando OOIT'tsponda. El conWtor, en 
oonsecuencia, se obiga a rehacer sin costo 11lguno para la Municipalidad y en el más bfeve pmo cualquier 
trabajo mal ejecutado o incomp6eto a juicio de la Municipalidad. 

Esta obliBación no exime al consultor de la responsabilidad cMI que le conuponde durante el plazo que 
estabmlaL.ey. 

ARTicuLO N031: 
El consultor deberá designar un prof-esiooal del área de la materia de la lidtadón, responsable de la conduc:d6rl 
del trabajo con qWen deberá entenderse la Supervisión Técnica Munkipal en relación al mismo. 

La Munlclpalldad llevar1i un Libro de Pro)1!ctD donde se anotar1n las deficiencias, atrasos u observaciones que 
le merezcan el desarrollo del trabajo a la Supervisión Técnica y constituirá el medio de comunicación con el 
consultor. 

ARTicuLO Nl32: 
El consultor podrá concertar con terceros la ejecución parcial del contrato en los términos ~t.ablecidos en el 
Aftfculo Pr76 del Oeaelo N°250 del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio que la responsabilidad y la obl~ 
de su cumplimtento permanecerán en el ooMUltor que se adjtdcart la propuesta 

15.- Pl.AZOS 

ARTICULO Nt13: 
El plazo de la consultoría será el propuesto por el Consultor, debiendo tener presente que este será eYaluado 
de acuerdo a los rangus estabtecidos en Anexo ~ 8 "Metodologla y Pauta de Evalu<lcldn". Este plazo 
c:or~sponde a la Etapa 1-A. 

Se cont!ri como primer día la fecha de entrega de terreno, de lo cual se Mntará acta, la que 5ler.i suscrita por 
el oonsuhor, el Supervisor Municipal y el Seo'etario Comunal de Planificación, .sin perjuicio de la respectiva 
anot:lldón en el Ubro de Proyecto. 

10 
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16.· RECEPOÓN Y UQUIDAOÓH DEl CONTRATO 

LA RECEPOOH PAROAL 

ARricuLO NtJ4: 
La Recepción Pardal c:orrasponde a la Recepc:Dn Conforme de la Etapa 1 del Proyecto DESARROLLO DEL 
ESTUDIO O PROYECTO, etapa que se subdivide en dos: Etapa 1-A y Etapa 1-B. Dicha recepción se realizari en 
forma independleote para cada Proyectll. 

ETAPA 1 DESARROLLO DEL ESTUDIO O PROYECTO 
Se entrega nin los expedientes soflcitados más adelante. 

SI durante el pnx:eso de Desarrollo del Proyecto se determinara no desarrollar alguna especialldad somtada, 
Por no ser necesaria, esta será disminuida en las etapas que corresponda. En el caso contrario, de serneasario 
el desarrollo de alguna especialidad no .solicitMa o~inalmente, ésta serj considerada como un servicio 
adiciona!. En ambos casos se procederá con las modificaciones de contrato correspondientes, según lo 
sel\alado en Bases Administrativas, Artículo N!! 22 en adelante. 

ETAPA l·A PREPARAOON EXPEDIENTE Y DESARROUO DE ~OYECTO. 

La preparadón del expediente y desarrollo de proyecto consiste en la elabori!lclón de los planos de 
especii!llldad y documentos, tales como especificaciones técnicas, memorias, ruble<tdones. presupuestos, 
plilo de ejecución, etc., de acuerdo con lo indicado en las Bases Técnicas, ne<es.arios para la obtención de 
los permfsos correspondientes y la ejl!c:uc:ión de aquellas obras que falte materiallli!lr, como aquellas que 
deban rehacet"Se para obtener la aprobación de los oqJanismos correspond~es. 

ETAPA 1-B lRAMrTACIÓN DE PERMISOS 

De acuerdo con lo Indicado en las Bases Técnicas. 

Una vez aprobado el expediente por el Municipio, el mnsuttOf debe lnsresario en los Servicios 
correspondientes para su aprobación. 

El consultor deberá considerar la~ de la obtención de los perrnbos y def"echos que corresponda por 
concepto de aprobación, COflfea:'°'1 de estudios, proyectos y presupuestos. En el ca.so de los deredlos a 
cancelar, serén de cargo Municipal. 

Una vez c.oncluida la Etapas l-A y 1-8, y recepcionada conforme por el Municipio, se procederá a la Recepción 
Parcial de esta Etllpa l. 

a) Terminada la Etapa 1 de trabajos COrTespondientes a la consultorfa, el consultOf solicitará por escrito en 
el Libro de Proyecto, a la unidad municipal a car¡o de la supervisión, la revisión del proyecto para 
procede( a la Recepción Parcial de la consultoría dentro del plazo contractual. La fecha de recepción 
ffsica del proyecto senli consignada en el Libro de Proyecto. 

Se levantar;!i Acta de Recepción Parcial, la que debeni ser firmada por el Consultor, el Supervisor 
Municipal v el Secretarlo Comunal de Planificación. 

b) Si la SUpervtslón Técnicil ena:intrara obsefvacioneseo la revisión del proyecto, y siempre que el trabajo 
se hubiere terminado y desarrollado de acuerdo a tas condiciones de la propuesta, se otorgará un 
plazo adldona1 desde la fecha en que se anotan las obsefvaciones en el Libro de Proyecto 

De no subsanarse la solución de las observaciones en el plazo indicado se clnará una multa de 
acuerdo a lo .seftalado en el artículo N"38 de las presentes Bases desde la ftC'ha de término contractual 
de la etapa. El mandante podr3 otorpr un ooevo plazo para subsanar las observaciones, el que 
sumado al anterior no podrct exr.eder el 50% del plazo contractual. SI este plazo no se cumple o no se 
subsanen las observaciones, la Supervisión Técnica deberá emitir un Informe de lncumpllmiento de 
contrato, solk:ltando hacer efectivas las respectivas boletas de garantía. 
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Si el c.onsuttor subsana las observadooes dentro de plazo, a conformidad del Inspector Tknico, se 
efl!ctuará la Recepción con ~fecha correspondiente al thmil'IO contractual de la eUpa. 

De igual forma se proc:rderj con las otras etapas que eventualmente lndl.rfan el oesarroflo ~Estudio 
o Proyecto. 

Una vez aprobad.a la Recepción Parcial del Trabajo de Consultoría mediante Decreto Alcaldlclo, éste se 
considerará propiedad de la Municipalidad de Prcwidencia. 

RECEPCIÓN PROVISORIA 

ARTfWlONtl.5: 
la Recepción Provboria se reali.z.at'<t una vez cumplida la Etapa 11, ASESORCA n:CNtcA EN OBRA. Se consulta la 

participación del Consultor v especialistas en la etapa de "Aclaraciones y Respuestas a Consultas" sobre el 
proyecto, segün Itinerario de la Licitación de Ejecución de las Obras, que se entenderá conocido por el 
Consultor. 

El consultor deber~ considerar en su presupuesto, el apoyo en la solocfón a Inconvenientes técnicos que 
pudieran surgir d1.1rante la ejecución de las obras, para eso debed co~r visitas y/o reuniones necesarias, 
al menos l ~ a la semaf\a y en forma adicional las que sotldte ITO, tanto del arquitecto como de los 
proyecttstasdelasdistlntasespKlalldadesyde&asdistintasetapasdelp o.--....... \\ ~ 

Una vez terminada la ejecución de las obras y a partir del acto donde la empresa ejecutora de las obras 
solicite la Recepción Provi50fiil de los trabajos, el consultor deberi reallHr una revisión completa de las 
obras ejecutitdai, para posteriormente entregar un informe en el cual de cuenta si el resultado de las obras 
está conforme a proyecto v a las modificaciones aprobadas durante su periodo de ejecución. El plazo 
máJ1imo para la entrega de dicho Informe es de 15 dW c.orrlch» a contar de la fecha de t~rmino de las 
obras, en formato Word, tamal'lo carta, el cual debe if'Clulr fotogra fías v respaldos fiskos que sean 
necesarios, en ~ coplas debidamente firmadas. Entregado este Informe se da por conclulda l;ii Etapa 11. 

Una vez concluida la Etapa 11 y recepdonada conforme por el Municipio, se procederá a la Recepción 
Provisoria del Estudio 

En caso que la obra no se ejecute por decisión municipal, faltando 30 diils pani el vencimiento de la Garantfa se 
procederá a efectl.>ii!lr la Recepción Definitiva una vez cumpffda la Etapa t (no siendo necesaria la Recepción 
Provisoria) v se procederj de acuerdo oon los artículos siguientes. 

ARTÍCULON636: 

DE LA LIQUIDAOÓN FINAL DEL CONTRATO 

L Dentro de los 30 días anteriores al vencimiento de la garantía c.onslgnacla en el Inciso final del articulo 
18 de estas Bases, la Municipalidad deberá efectuar la llquidadón del Contrato V ta Recepción 
Definitiva. 

2. La liquldadón del Contrato se materializar.! conforme a la resolución adoptada por la A!Qld f1, sin 
perjuicio de que el Consultor pueda hacer valer por su parte los reaJrsos que le concedan las leyes 
ante la justicia ordinaria. 

ARTfCULO Nt37: 

DE lA REQPOÓN DEFINITIVA 

Una vez efectuada la liquidación del contrato y si no hubiera observaciones por parte de la Municipalidad, se 
proc:ederi a efectuar la Recepción Deñnftiva de la consultarla. 

12 
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Para la Recepción Deflnltlva se levantará Acta suscrita por el SUpervlsor Técnico ~nsa~ y el Director de la 
Unidad Munldpal correspondiente. 

la Recepción Definitiva de la consultoría y la liquidación del oontrato serán aprobadas por Dw'eto AJcaldicio el 
que dispondrá, además, la devolución de la garantía de fiel cumphief'lto det contrato. 

Dicho Decreto serll notificado al consultor y si éste no objetare ta tlquldaclón ~contrato dentro del plazo de 5 
d~s hM>lles c.ont11do5 desde la notifadón del Decreto, se entenderá que otorga a la Municlpatldad el más 
amplio, total y completD flniqufto y re11unda a toda acción o derecho en rtlaclón al contrato. 

17.· MULTAS 

AR'TfcuLONiJ8: 

La Muf'lidpalidad se reserva el def'eeho, previo informe de la tnspecd6n Técnica de Proyecto, de aplicar 
sanciones al Consull:Dr en el caso de que no haya dado cumpllmlento a cualquiera de las obligaciones 
estabaeddasen el mntrato o que~ impone la ley. 

Las multas podrán ser n:currldas por el contratista en un plazo de 5 dlas hl!btles desde ta fecha de su 

notificación, mediante docL#Mnto escrito di"1,ido al Secretario Comun.al de Planrflcaclón. 

El monto de las multas será el QU@ se indica a continuación, las cuales .seran notificadas por la rTP, para efectos 
des1.1apllatdón: 

locumpllmieflto de las normas legales y reglamentarias aii'icables al 
contrato. 

Incumplimiento de las lnstroo:iones estampadas por La Inspección 
Técnica en el libro de Proyecto. 

Incumplimiento en el plaro de entrega del estudio o en rorregir las 

observllcio!les o en los plazos parciales indicados en la c:arta Gann 
entregada. 

Atraso en la susaipc:lón de las modiftcacicmesdel contrato. 

1 UTM por cada evento 

1 UTM por instrucción 

1 UTM por c:ada dla de atraso 

l UTM porcada dladeatraso 

:ic::i::,;::. en las Indicaciones establecidas en las Bases 1 UTM por lnf™Xión y por <Ha de 

El consultor deberá c:onslderar que durante la ejecución de ta obra 
se requerirá su oportuna respuesta a consultas derivadas de 
Imprevistos u otras situaciones que impliquen, tanto la entrega de 

fictias planimétrk:as o planos c:pmpletos, como visitas a obra; esta 1 UTM por c:ada día de atraso 
obllgadón será tanto para arquitecto oonsultor romo para los 

pro.,.ectlstas de especlalldades que conformen el equipo. 

Durante la Etapa 11 "Asesoria Técnica en Obra", en el caso de 

::::~ deficiencias durante ta ejecución derivadas del provecto 1 UTM por cada evento 

Las multas que se apliquen al c:onsu1tor deberán ser canceladas en Tesorerla Munk:ipal y su compn:>bante 
deberá ser presentado Junto a la factura o boleta del Estado de Pago correspondiente. 
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ARTfcuLO N"39: 

Serán causales de ténnino anticipado del Contrato las siguientes: 

U resctrlaclón o mutuo acuen:lo de las partes. 

Quiebc"a o insol~oda del Consultor, a menos que se mejoren las cauciones entregadas o las existentes 
sean suficientes para garantizar el cumplimiento del oontrato. 

Foeria mayor. 

Por exlgll1o el lntef'és público o la seguridad nacional. 

Incumplimiento de las bases. 1tSi como cuak¡uiera de lasobl~adones que el Consultor asuma en virtud 
det Contrato, 51endo suficiente para ello el lnfurme de la Unidad Municipal responsable del contrato, 
pudiendo la Municipalidad hacer ef'ectiva la garantia de fiel y oportuno cumpllmlento del contrato, 
hasta por e l mooto del perjuicio ocasionado con et incumplimiento. Se coosiderará ioo.mplimiento 
gravi!, cuando el monto acumulado de las multas.supere e l 2S% del valor del contrato. 

En estos eventos e4 contrato terminará por vla üninistrativa sin necesidMI de Intervención jodida! alguna, 
procediéndose a su liquidación final y no teniendo por ello el Consultor acción, reclamadón o derecho alguno 
en contra de la Munk:tpalidad. 

18.- OTRAS Otsf'OSKKINES 

JERAP.QUtzAOÓN OE ANTECEDENTES 

ARTfcuLO N!l40: 
Toda Injerencia administrativa Indicada en las Bases Técnicas es válida en la medida que no se cootrapoog1m 
con las indicadas en las Bases Administrativas. 

Secretario Comu l de Planificación 
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&ASES TÉCNICAS 

PROPUESTA PÚBLICA 
PROYECTO: " MEJORAMIENTO BARRIO PEQUEHA PROVIDENCIA" 

1.·GEHERALIDAOES 

MEMORlA 

Este Conjunto Habitacional de los años 30, denominado "Pequeña Providencia", fue 
declarada en el año 2007, "Zona de Conservación Histórica" (Art. 4.3.08, O.l). Este se 
emplai:ada en las calles General Flores y Cirujano Guzmán, en et sector céntrico de ta 
Comuna. 

La propuesta surge de la necesidad de resguardar el patrimonio del sector tanto en su 
estado fís1co, como de habitabilidad en el sentido de Barrio mixto con un fuerte 
carácter 11astronómlco y turístico. 

Para el desarrollo de esta propuesta de este mejoramiento urbano se contemplan {as 
siguientes mejoras y acciones . 

. Se propone despejar la visibilidad del sector, con el soterramiento del denso cableado 
aéreo, que actualmente impide visualizar en detalle las fachadas de las edificaciones 
que constituyen la Zona Tipica . 

. Priorizar e( transito peatonal generando una calzada - vereda. con reductores de 
velocidad y preferencia peatonal. Para reforzar esta propuesta 5e proponen cambios 
de sentido del tránsito en un tramo de G. Flores, disminuyendo flujos vehiculares en 
esta vía . 

. Nueva Iluminación con mejores en sus estándares y eficiencia que permitan la Óptima 
visualización de la Zona Típica . 

. Propuesta y renovación de árbotes, constituyendo un ritmo de especies a lo largo del 
recorrido de las calles que conforman la Zona . 

. Conexión de ciclovia a circuitos existentes y futuros. Principalmente se busca la 
conectividad de este Barrio, hacia el Parque Uruguay y a futu ras ciclovías que se 
emplazarían en Av. Providencia. 

Estos criterios y propuestas fueron desarrollados de lo registrado en reuniones con 
Barrio y Patrimonio y en 2 asambleas participativas con vecinos, las que postertormente 
fueron incluidas en et desarrollo de la propuesta 

2. - OBJETIVOS 

Desarrollar (OS proyectos y obtener las aprobaciones en los organísmos correspondientes. 
de manera de contar en et menor tiempo posible, con el expediente completo y 
aprobado, para la licitación de Las obras y correcta ejecución de Los trabajos 

3.-ETAPAS DEL ESTUotO 

EL estudio total consta de las siguientes etapas· 

J, 1 ETAPA 1.A - PREPARACIÓN DE EXPEDIENTE Y DESARROLLO DE PROYECTO 

La preparación del expediente y desarrollo de proyf'cto consiste en la elaboración de Los 
planos de especialidad y documentos, tales como especificaciones técnicas, memorias, 
cubicaciones . presupuestos, ttemlzado detallado coherente con el correlativo ele las 
espec1ficaciones técnicas, carta Gantt de ejf'Cuc1ón etc., necesar1os para la obtención 

f 
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de los ~isos correspondientes y la ejecución de aquellas obras que falte materlalfzar, 
como aquellas que deban rehacerw para obtener la aprobación de los organismos 
correspondientes. 

El consultor debe considerar en esta etapa, las ¡estlones que sean necesarias para la 
elaboración de dicho expediente, principalmente lo que respecta a organismos revisores 
cuya autorizadón sea reqt.isito obligatorio para la ejecución de Las obras. Deberá 
consklenlr además ¡estfón informativa hacia la comunidad de acuerdo a to indicado en 
las presentes Bases Técnicas. 

Será responsabilidad exclusiva del consultor cualquier daño que pudiera producirle en 
cualquier punto del área en cuestión, ocasionadO con motivo de conocer su estructLKa y 
confección, lo cual deberá ser reparado y solucionado en forma iMledlata de manera de 
mantener el normal funcionamiento de dichas áreas. 

Previo al ingreso del expediente a los Servidos correspondientes, este deberá ser 
'aprobado por la Unidad Municipal a cargo del contrato. 

3.2 ETAPA 1.B - TRAMITACIÓN DE PERMISOS 

Esta etapa incluye todos los trámites necesarios para la aprobación del pro~o ante los 
SeMcios correspondientes, tales como SERVIU, Consejo de Monumentos Nacionales u 
otro que se requiera, hasta la obtención de los permlSO$ respectivos. Será 
responsabilidad de ta Empresa Consultora verifkar e identificar los Servicios u 
Organismos ante los cuales debe ser aprobado el expediente. 

3.3 ETAPA 11 ~ ASESORIA TECHICA EH OBRA 

Et consultor deberá considerar dentro de su presupuesto el apoyo en ta solución a 
Inconvenientes técnkos que pudieran s!Kiir durante la ejecución de las obras, para lo 
cual deberá entregar planos, lánñnas, especificaciones técnicas u otro que se requiera, 
de toda omisiÓn o consulta que se detecte al momento de la ejecución. 

Para esto se deberá considerar las visitas a terreno y/o reuniones necesarias para el 
correcto cumplimiento de esta etapa, considerando a lo meoos una visita semanal y en 
forma adicional, las que eventualmente sean requeridas por la ITO de la Moolctpalidad. 

El proyectista deberá responder las consultas que pudieran surgir en el llamado a 
propuesta de la ejecución del proyecto, to cual se le 1nformará con el Itinerario de 
Licitación de las obras. 

4.·PROYECTOS OE ESPECIALIDAD 

El consultor deberá realizar los siguientes proyectos que conforman el estudio total, 
debiendo aplicar a cada uno de ellos las Etapas det Estudio indicadas en e l punto 3 de las 
presentes bases. 

La l.T.P de La Municipalidad mantendrá su condición de Arquitecto Autor para el trato 
que se ten¡a con los Arquitectos y Profesionales a tos que se tes encar¡ue el Desarrollo 
del Proyecto. 

4.1 ACTIJALIZACIÓH DE LEVAHTAMIEHTO TOpQGRJ.FICO 

Se solicita al consultor realizar la actualización del levantamiento topOQráfko realizado 
por la MlKlicipalfdad, verificando los antecedentes entregados e incorporando todos 
aquellos elementos que no estuviesen indMdualizados en el levantamiento anterior, 
tenlendo especial cons1deración con todos aquellos elementos de incidencia en el 
proyecto como cámaras, mobiliario urbano, servicios u otros. 
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4.2 PROYECTO DE AROUITECTIJR.A 

El proyecto de Arquitectura, deberá contemplar la elaboración de todos los 
antecedentes requeridos para la clara y oportuna ejecución de los trabajos y para su 
tramitación en el Consejo de Monumentos Nacionales. Este proyecto debe basarse en su 
totalidad en el anteproyecto entregado pGr !a Municipalidad incluyendo todas las 
modifK:aciones y actualizaciones desarrolladas en el proceso de ajustes y desarrollo de 
la geometría de trazado del proyecto. 

Esto generara un plano de arquitectura actualtzado, que deberá contemplar la 
actualización y verificación del levantamiento referido en el pto. "4.1 

El proyecto deberá considerar los planos de planta, corte y detalles requeridos para la 
correcta ejecución. El proyecto deberá contemplar todas sus especificaciones para su 
correcta comprensión para la implementación de las obras. 

4.3 INFORMACIÓN A LA COMUHIOAD 

La consultora deberá realizar la elaboración de una presentadón (PPT) a vecinos del 
avMce del proyecto, especialmente en las especialidades de : 
1. Pavimentación 
2. Arquitectura 
J. Iluminación 
4. Pollducto, trazado general del proyecto y método constructivo. 

Esta presentación tendrci principalmente carácter de informativa y soto acogerá 
observaciones menores, puesto que el prediseño ya fue presentado en 2 asambleas a 
vecinos, con una positTva acogida. 

4.4 PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN 

Deberá basarse fielmente al trazado geométrico del proyecto de Arquitectura 
diferenciando claramente el tipo de superficie, y las modificaciones proyectadas 
respecto a la situación actual, desarrollando el diseño en base al plano de detalle de 
pavimento tipo. 

También se deberán elaborar todos los planos de detalles solicitados por SERVIU 
Metropollta.no para su aprobación, así como también los mencionados a continuación, 
con las correspondientes especificaciones e indicaciones de dosificación, pendientes , 
espesores, detalles estructurales e indicaciones propias del proyecto de la especialidad. 

Dicho proyecto deberá contemplar la elaboración de Especificaciones Técnicas, 
cubicaciones, listado de partidas, memoria de cálculo, presupuesto detallado y 
programación para la construcción. 

La entrega deberá contar con lo siguiente: 
Plano actualizado de Arquitectura {planta de superficie) 
Plano de Diseño Geométrico. 
Plano de Demolición de Pavimentos. 
Plano de Pavimentación 
Perfiles longitudinales y Transversa.les 
Planos de Detalles (pasos peatonales, rebajes pasos de rodados, etc. ). 
Especificaciones Técnicas, cubicaciones, listado de partidas con 
correlativo de acuerdo a las especificaciones técnicas, presupuestos 
detallados, memorias y pr~ramación de la construcción. 
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4. 5 PROYECTO DE AGUAS LLUVIAS 

Se consulta el desarrollo de\ proyecto de Evacuación de Aguas Lluvias ser¡ún proyecto de 
arquitectura y diseño v\at y de pavimentos, de acuerdo a exigencias y normas vigentes. 

Et especialista debercl considerar los caudales aportantes producto de los mo'limlentos o 
cambios de pendientes segUn proyecto, y que puedan afectar et correcto escurrimiento 
de las ar¡uas evitando cualquier riesgo de inundación futura . 
Especial cuidado se tendrá en la ubicación de cámaras, así como también en las 
capacidades de canaletas colectoras y sumideros, etc. , ademas, de su impacto estético 
en el área de proyecto. 

Se deberá contemplar un estrecho trabajo de coordinación con el arquitecto consultor, 
quien deberá dibujar en todos los planos de arquitectura todos aquellos elementos 
mencionados, con sus tamaños reales. 

El proyecto deberá contemplar la elaboración de planos generales y de detalle de la 
especialidad, Especificaciones Técnicas, cubicaciones, listado de partidas con 
correlativo de acuerdo a las especificaciones técnicas. memoria de cálculo. presupuesto 
detallado y programación para la construcción. 

4.6 PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE SERVICIOS EH B.H.U.P. 

Todos los ítems mencionados a cootinuación, deberán ser tra mitados y aprobados 
ante los organismos correspondientes que lo requieran. 

4.6.1 PROYECTO DE ALCANTARILLADO 
Se deberá considerar Las modificaciones que determine la ejecución del proyecto 
propiamente tal, como modificaciones de rebajes de cámaras, cambios de 
trazado y Las tramttaciones del proyecto correspondientes que deriven ante 
organismos estatales, Aguas Andinas u otros 

Se deberá contemplar la elaboraci6n de planos generales y de detalle de la 
especialidad, las Especificaciones Técnicas correspondientes, cubicaciones. 
listado de partidas con correlativo de acuerdo a las especificaciones técnicas, 
memor1a de cálculo, presupuestos detallados y programación de la construcción. 

4.6.2 PROYECTO DE AGUA POTABLE 
Se deberá considerar las modificaciones que determine la ejecuc16n del proyecto 
propiamente tal, como modificaciones de rebajes de cámaras. cambios de 
trazado y las tramitaciones del proyecto correspondientes que deriven ante 
organismos estatales, Aguas Andinas u otros. 

Se deberá contemplar la el.aboradón de planos generales y de detalle de La 
especialidad, las Especificaciones Técnicas correspond1entes, cubicaciones, 
listado de partidas con corretattvo de acuerdo a las especificaciones técnicas, 
memoria de cálcu lo, presupuestos detallados y programación de la construcción. 

4.6.l PROYECTO DE GAS 
Se deberá considerar las mocltficadooes que determine la ejecución del proyecto 
propiamente tal, como modificaciones de rebajes de cámaras, cambios de 
trazado y las tramitaciones del proyecto correspondientes que der1veo ante 
organismos estatales. 

Se deberá contemplar la elaboración de planos generales y de detalle de ta 
especialidad, las Espec1flcaciones Técnicas correspondientes, cubicaciones. 
listado de partidas con correlativo de acuerdo a tas especificaciones técnicas, 
memoria de cálculo, presupuestos detallados y programación de La construcción. 
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4.6 .'4 PROYECTO DE MODlflCACIÓN DE OTROS SERVICIOS 
(CTC, TV, CABLE, ETC.} 
Se deberá considerar las modificaciones que determine la ejecución del proyecto 
propiamente tal, como modificaciones de rebajes de cá:maras, cambios de 
trazado y las tramitaciones del proyecto correspondientes que deriven ante 
orgMismos estatales u otros. 

El proyecto deberá contemplar la elaboración de Especificaciones Tttnicas, 
cubicac1ones, listado de partidas con correlatN"o de acuerdo a las 
especificaciones t&nlcas, memoria de cálculo, presupuesto detallado y 
programac ión para la construcción. 

4 . 7 PROYECTO DE POLIDUCTO 

Se consideran et bajado de todo el cableado aéreo a subterráneo, por lo que se 
solicita al Consultor la elaboracíón de un proyecto de poliducto que contemple 
todos los servicios de electricidad y señales actualmente Implementadas de modo 
aéreo. Estas 1rán dispuestas en un sistema de "Poliducto Único" trazado por 
calzada, con el menor número de cámaras posible. 

Ad1c1onatmente se deberá coosiderar el reti ro de las postaciones de Hormigón y 
luminarias de calzada, las cuales deberán reemplazarse por nuevas luminarias 
tubulares a suministrar e instalar por CHILECTRA S.A. 

En consultor deberá identificar de manera preliminar todos los servicios que se 
encuentren presentes en el proyecto y gestionar los distintos presupuestos con tas 
empresas lnvolut:radas. 

Se deberá contemplar la elaboración de planos generales y de detalle de la 
especialidad, las Especificaciones Técnicas correspondientes , cubicaciones, 
listado de partidas con correlativo de acuerdo a las especiflcaciones técnicas, 
memoria de c.ikulo, presupuestos detallados y programación de la construcción. 

4.8 PROYECTO DE ELECTRICIDAD 

Se deberá considerar los circuitos y medKlores para las nuevas luminarias 
peatonales y de calzada, indicadas en plano de diseño, de acuerdo a Las exigencias 
de la normativa vigente, especialmente referidos a los estudios y fact ibltldades, 
como empalmes y obras complementarias etc. 

También se deberá considerar las modificaciones que determine ta ejecución del 
proyecto propiamente tal, como modificaciones de rebajes de cámaras, cambios 
de trazado y las tramitaciooes del proyecto correspondientes que deriven ante 
organismos estatales, como Chilectra u otros. 

Adicionalmente se deberán contemplar las Especificaciones Tt?cnicas 
correspondientes, cubicaciones, Listado de partidas, presupuestos detallados y 
programactón de la constnx:ción 

4. 9 PROYECTO DE ILUMINACIÓN 

La Municipalidad se reserva el derecho de entregar al adjudicatario las 
condiciones mínimas de iluminación que el proyecto definítivo deberá cumplir. 

El proyecto de iluminación deberá contemplar los criterios que se exponen a 
cootinuaclón· 
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El consultor deberil ejerutar un estudio luminico , para la calzada • vereda 
propuesta. Este proyecto deberá considera Iluminación LEO, para la calzada · 
vereda, eficiente en rendimiento y económica en su consumo. 
También el consultor deberá proponer una iluminación ornamental para los 
árboles de valor, pudiendo ser programada o permanente con efectos de color en 
casos de eventos que se desarrollen en tas calles a intervienen en el proyecto. 

El consultor deberil definir el ni~l de luminancia media, la untform\dad general 
conforme a los niveles internacionales , y de normativa vigente relacionada con 
clclovias y espacio público y estándares de la comuna. 

Se deberán contemplar la elaboración de planos generales y de detalle de la 
especialidad, las Especificaciones Técnicas correspol"ldientes, cubicaclone'i, 
listado de partidas, presupuestos detallados y programactón de la construcción. 

4.10 PROYECTO DE SEÑALIZACIONES Y DEMARCACIONES 

se considera la demarcaciÓl1 y señales de tránsito en todo et tramo en acuerdo 
con la Dirección de Transito, se deberá identificar además todas aquellas 
modtflcaciones de las demarcaciones t-xistentes que se vea n intervenidas 

Et proyecto deberá contemplar la elaboración de planos generales y de detalle de 
la especialidad, Especificaciones Técnicas, cubicaciones, Listado de partidas con 
correlativo de acuerdo a las especificaciones técnlcas y presupuesto detallado. 

4 .11 PROYECTO DE PAISA.JISMO 

Se consulta et desarrollo del proyecto de Paisaj\smo, según proyecto de 
arquitectura y sus indicaciones respecto a áreas verdes y árboles. 

El especialista deberá coordinar con el proyecto de Evacuación de Aguas 
Pavimentos y Riego. como también la incidencia de los caudales aportantt-s 
producto de los movimientos o cambios de pendientes segU n proyectos. 

5. ESPECIFICACIONES GENERALES 

5.1. 1 MO&IUARIO URBANO 

A. ILUMINACIÓN DE CALZADA- VEREDA 

En calzada · vereda. se contempla La implementación de Las Luminarias peatonales y 
de calzada, estas Ultimas tubulares a sum inistrar por Chiiectra. 

5, 1. 2 PAVIMENTOS 

A. CAlZAOA - VEREDA 

BALDOSAS MJCROVIBRADAS 16 panes 
Se contempla en los tramos de veredas, indicados en el predlseiio. 
HORMIGÓN AFINA.DO 
Se considera hormigón afinado a grano perdido con la incorporación de franjas 
transversales de adoquines según prediseño. EL hormigón deberá considerar en su 
espesor y dosificación, el tránsito vehicular. 

B ADOQUIN ES 
Se consideran en veredas según diseño indicado en predlseño 

4 
/ 



' MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECPLAC 

DEPARTAMENTO DE ASESORIA URBANA 

5. 1.3 SOLERAS Y SOLERILLAS 

A. SOLERAS TIPO A 
Se consideran en los nuevos radios de giro propuesto. 

B. SOLERILL.AS 
Se considera e.orno confinamiento de tazas de arboles propuestas para los casos de 
confinación con baldosa de veredas. 

5.1 A AREAS VERDES 

A. ÁRBOLES: 
Se considera la permanencia de todos tos árboles existentes a excepción de los 
indicados en plaoo de diseño, tos cuales deberán trasladarse según indicaciones de la 
DAOM. 

B. ÁRBOLES PROPUESTOS 
Se considera la definición de ta especie y su cantidad en el desarrollo del proyecto 
depaisajismo 

6. SEÑALES Y DEMARCACIONES 

Se considera el desarrollo de las obras en coordinación con la Dirección de Tránsito. 

7. ENTREGA 

Una vez obtenidas las aprobaciones correspondientes, se deberán entregar los 
sigu1entes documentos en ta Municipalidad, en triplicado: 

a) Informe tecnko y memoria. con la información complementaria a tos plan0$. 
b) Planos en papel bond (firmad0$). 
c) CD de respaldo, tanto para document0$ como planos. 
d ) Documentos que acrediten la obtención de los permisos y pago de derechos 

correspondientes. 
e) Antecedentes necesarlos para el llamado a licitación de las obras a ejecutar: 

Especificaciones técnicas. 
Listado de Partidas. 
Cubicaciones. 
Presupuestos estimativos de Las obras a ejecutar {concordante con las 
E.T.). 

En caso que por razones ajenas a la gestión del Consultor, no fuera posible 
concretar el permiso, la empresa debera hacer entrega de todo !o solicitado, 
salvo lo indicado en la letra d ), en cuyo caso se deberá adjuntar carta explicativa 
que respalde las razones por las cuales ~ hace imposible obtener dichas 
aprobaciones. 

PLANOS 
Entregar planos en formato AutoCAD R.2004. 
Considerar los siQUlentes niveles de información: 

Base de Arquitectura en todas las especialidades 
Planos separados por especialidad. 
Dibujar trazados en diferentes !ayer.; 

~ 
MARÍA JOSE CASTILLO COUVE 

JEFA OEPTO. ASESORA URBANA 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
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NOMIRE REPRESENTANTE LEGAL 
(SI ES PfRSOHA IURÍDtcA) 

ctOUlA DE IDENTIDAD 

TEillONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

ANEXON!i!l 

Arma Oferente o Reprtientante !.epi 



...........= MUNICIPALIDAD DE 
l!J.11o1'T'~ PROYIDENCIA 

UCtTACÓN PÚBUCA 

.,CONSULTORÍA MEKJRAMIENTO BARRIO PEQUEÑA PROVlDfHClA" 

ANEXON~ 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE lAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS(') 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAlÓNSOOAL 

NOMBRE DIRECTOflES ( .. ) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

l'I EN CASO DE QUE LA SOClEDAD OFERENTE ESTlMERE C:ONSTTTlJIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOOEDADES. 

{ .. ) EN CASO QUE lA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

PROVIDENCIA. __ DE ____ DE201_. 

/v' 



~ MUNICIPALIDAD DE 
;'~ w· PROVIDENCIA 

UOTAOÓN PÚBLICA 

•CONSlJt.TOfÚA MEJORAMIENTO BARRIO PEQUaQA PROV10EftClA• 

DEQARAOÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

ctoULADEIOENTIDADORllT =--- ------ ----

DEQARA: 

ANEXON'l 

No hiaber sido amdenado por Pr.k:ticas Antisindiea~ o lnfracdón a los Derechos Fundamelltales del 
T'*jador, a que se rdief"e el artlctJlo 42 de la tev N919.886, de Compras Públicas. 

No tener las lohabiUdades Htableddas en el Artículo 41 de &a Ley Ni 19.886, de Compras PüblicaS. en el 

sentido de no poseer vínculos di! parentescc con los funcionarios Dlrectlllos de los ó rganos de la 
Administración del Estado y de las Empresas y C'.orporadones del Estado, ni con las peoonas unidas a 
ellas por los vfnWos de parentesco descritos en la leotra b) del aníctJAo 54 de ta Ley Ng18.575, Ley 
Oreilnlc.a Constitvciorla1 de Bases Generales de la Administración del Estado 

Rrt"N ar.rente o Representante Lmpl 



~/~ MUNICIPALIDAD DE 
~·~"''"" PROVIDENCIA 

UOTACIÓN PÚBLICA 

'"CONSULTORfA MEJORAMIENTO BARRIO PEQUEAA PROVIDEHCA"' 

CARTA COMPROMISO DE PROYECTOS DE ESPEOAUDAOES 

NOMBRE O RAZÓN SOOAl 

ctoulA DE IDENTIDAD o RUT : ___________ _ 

ESPEClAUDAD 

Levantamiento topográfico 

Proyecto Arquitectura 

lnfo rm1dón a la c.omunidad 

Proyecto de Pavlmentación 

Proyecto de Aguas Uuvlas 

Proyecto de Modificación de servicios en 
B.N.U.P. 

Proyect0dePolidocto 

ProyectodeElectrlcldad 

ProyKto de Iluminación 

Proyecto de 5ei'ia11zaclones y demarcaciones 

ProyectodePalsajlsmo 

NOMBRE 

ANEXON14 

FIRMA 

Firma Ofererrt• o RepreHntante Legal 

'"""'·------

/./ 



~MUNICIPALI DAD DE 
iE '!!lr' PROVIDENCIA 

UOTACIÓN PÚBLICA 

·coNSULTORCA MOORAMIENTO BARRIO PfQUólA PROVIDENCIA ... 

CARTA OFERTA 

ctDulA DE IDENTIDAD O RVT 

Nuestra oferta económica para la pr~ de la Consul!.oria indicada tt la siguiente: 

ETAPA 1-A: PREPARACION EXPEDIENTE Y DESARROUO DE LA OONSULTORfA. 

TOTALNETOETAPAl-A $•- ------

Pl.AZOETAPAh\: dlascorridos 

TOTALNETOETAPAl-8 $•-------

ETAPA 11: ASfSORíA TtCNICA EN 08llA. 

TOTAl NETO ETAPA 11 

TOTAL.NETO $ _ ___ _ 

ANEXO NIS 

(Valor a ofertar en el Portal Mercodo Público) 

Impuesto _ _ % 

TOTAL 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en tas Bases AdmlnistnrtM:s, Bases Tknk::ts, planos, 
edaraclones y mpuHtaS a consultas, y todos aquellos antecedenm entregados por la Munldpalldad. 

Flrma Oferwnte oR~ ..... 
-·------



1~ MUNICIPALIDAD DE 
4 @s'i PROVIDENCIA 

UOTAClÓN PÚBLICA 

"CONSULTOIÚA MEklRAMIENTO BARRIO PEQUEÑA PROVIDENaA" 

USTAOO DE PARTIDAS 

NOMBRE O RAlÓN SOOAl 

dDUlA DE IDOrnDAD O R1JT 

ETAPA 1-A: PREPARAOÓN EXPEDIENTE Y DESARROLLO DE PROYECTO 

ITEM DESCRIPOÓN UNIDAD CANTIDAD 

l .· Levantamiento topográfico Gl 

2.- Proyecto Arquitectura GL 

3.· lnfonnadón a la comunidad GL 

4.- Proyecto de Pavlmentldón GL 

5.- Proyecto de AguH llwias GL ... Proyecto de Modificación de servicios en 8.N.U.P. GL 

7.- Proyeao de PCJllducto GL 

8.- Proyecto de Eledrkldad GL 

9.- Proyecto de Iluminación GL 

10.- Proy«to de Sel'ialilaciones y demarcaciones GL 

11.- Proyecto de Paisajismo GL 

ANEXONR6 

VALOR NETO 

TOTALNETOETAPAl·A $ __ _ 

-------



... 

~ MUNICIPALIDAD DE 
!fJ¡,11o.J#""' PROVIDENCIA 

UOTAOÓN PÚBLICA 

"CONSULTORfA MEJORAMIENTO BARRto PEQUE¡itA PROVIOENOA" 

RESUMEN DE CONTRATOS 

EMPRESA 

RUT ______ eom.o ________ _ 

AROS DE EXPEAIENOA EMPRESA : 

Nombre Mandante 
Emore$1/lnstltuci6n 

Persona de Contacto ""'º 
Correo Electrónlco Teléfono 

ANEXON"7 

- Vigencia del Contrito Desde j "''" 
Magnitud del Contrato 
(Descripción General 
Servklo5 Contratados) 

Nombre M1ndante 
Emnnu/tnstitudón 

Pel'lOna de Contacto 

Correo Electrónico 

cargo 

Tel~fono 
·· r--------+--,--------+---+-------~ 

Desde 1 - Vigencia del Contrato 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 
SefvlciosContratadosJ 

"""' 

Repflcar este ~ro las veces que sean neusarias para acreditar loi contratos de los últimos 

treJ al'los en el rubro obteto de llcttación. 

Toda traba;o acA declarado debe ser acompailado por certificados, decretos, Informes 

favorables, contratos o oltOs antecedentes válidos que resp¡ilden dleha información. 

Fed>o _______ _ 



~ MUNICIPALIDAD DE 
~ ·1!jD PROVIDENCIA 

OOTAOÓNPÚBUC.A. 

"CONSULTORÍA MEJORAMENTO BAflRIO PEQUEAA PROVIOt:HClA,. 

METOOOlOGCA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

ANEXO N"8 

La Pautil de Evaluación Indicada en las Bases Administrativas, Art. N113, se aplicari de acuerdo a la 
s1Bulente metodologla. 

1.- OFERTA ECONOMICA (40 " ) 

La metodolo¡¡fa de evaluación para este ltem se hará de acuerdo a la reladón de mert0r costo. De 
acuerdo a lo anterior, se utillza la sigu~nte fórmula: 

OMV = Oferta Menor Valor 
OE •Of'l!:rtadelaempresa 

l .· PLAZO (20 ") 

Puntaje-~xlOO 

º' 

Tcrtal Puntaje 1 = Puntaje • 0,4<1 

El análisis considerar<\ la relación entre cada oferta de plazo en dlas corridos v la de menor pino, 
según 11 siguiente fórmula: 

OMP ~Oferta Menor Plazo 
OE • Oferta de la empresa 

:: Proyecto NI 

Pontaje .. ~ x 100 
OE, 

[ Totalpuntajel=Punta¡ex0,20 ] 

NOTA: Este ptuo~al1ejewcióndela Etapaf-A. 



MUNICIPALIDAD DE 
~ "f!r PROVIDENCIA 
3.· EXPERIENCIA (35") 

Se considera en este factor, la nperlencla de la empresa y de los profesionales, de aruerdo a los 

antecedentes solicitados en el Artfcukl N~. letra 8.1: 

a) Antigoedad de ta empresa comprobable, en caso de persona natural se considerará 1os ar\os 

de e1Cperiencla del especialista a cargo del proyecto. {50%) 

Sin eicperiencra en el rubro O puntos 

Anti¡üedad meoor o igual a 2 ai\os en el rubro 10 puntos 

Antigüedad etitre 2 a 7 anos en el rubro 50 puntos 

Antigüedad mayor o igual a 7 aftas en el rubro 100 puntos 

a• Punt.1je de la tabla • 0,50 

b) ExperM!nda comprobatM: de tos especialistas, en contratos similares a ~consultado. (.50%) 

ESPECAUDAD 
NINGÚN SS >SYSlO >10 

Levantamiento topoglifk:o 

Proyecto Arquitectu ra 

Información a h1 comunidad 

Proyecto de Pavimentación 

ProyKto de Aguas LIUYias 

Proyecto de Modific.ación de sefVldos en 
B.N.U.P. 

ProyectodePollducto 

Proyecto de Electricidad 

PrO'tecto de llumlnadón 

PROYECTO PROYECTOS PROYECTOS PROYECTOS 

10 

10 

10 

10 

10 

ProyKto de Sel'\alftaciones y df!marcaciories 

Proyf!Cto de Paisaji.smo 

b ,. Punta}e de La tabLa 11 O.SO 

Total Puntaje 3 =la+ b) 11 O,SS 



MUNICIPALIDAD DE 
·~ ·'l![l PROVIDENCIA 
4, OJMPUMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (.W) 

Para este criterio de evaluación, las ofertas !ie compararan entre si, conforme a los antecedentes 
presentados y se jerart¡ui1arán otorgándole el máximo puntaje (de O a 100 ptos.) a las ofertas que 
presenten la totalidad de ante«dentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada 
documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rettificado, conforme 
a lo establecido en et Artk:ulo Nt13 Inciso tercero de las presentes Bases. 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Administrativos. 
Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancia 
posterior al cierre del oroceso de licitación. 
Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en Instancia 

i ""Sterior al cierre del nrcx:eso de licitación. 
Entrega o rectifica 5 ó más antecedentes en instancia 

l nosterior al cierre del nroceso de licitación. 

Pum.je (puntos) 

100 

80 

so 

Total ~je 4 = Puntillje de la tabla X 0,05 

5.- EVAWAOÓN FINAL 

TPl: Total Punuje 1 
TP2: Tola! Puntaje 2 
TP3: Total Puntaje 3 
TP4: Total Puntaje 4 

PUNTAJI: FINAL=TP1 +TPl + TP3 + TP4 


